
 

CREACIÓN DEL 
 CONSEJO MONETARIO CENTROAMERICANO 

 

El Consejo Monetario Centroamericano (CMCA) fue creado el 25 de febrero de 1964, 
mediante la suscripción del “Acuerdo para el establecimiento de la unión monetaria 
centroamericana”. Bajo este tratado, los bancos centrales de la región crearon lo que se 
denominó el “Sistema de Bancos Centrales Centroamericanos”, cuyos órganos eran el 
Consejo Monetario Centroamericano, los comités de consulta o de acción, y la Secretaría 
Ejecutiva.  
 
Es importante destacar que la fundación del CMCA tuvo como antecedentes el hecho de 

que, en lo concerniente a la unión o integración monetaria, la coordinación de la política 

monetaria a nivel regional fue objeto de estipulación marginal en el Artículo X del 

“Tratado General de Integración Económica Centroamericana” de 1960.  De ahí que 

los Bancos Centrales, ante la imposibilidad de ajustar sus actuaciones a las disposiciones 

legales o contractuales específicas propias del proceso integracionista, consideraron 

apropiado celebrar, al tenor del Tratado, acuerdos voluntarios llamados a normar su 

participación en tal proceso.  Dichos Acuerdos fueron, entre otros, el “Acuerdo de la 

Cámara de Compensación Centroamericana” de 1961, el “Acuerdo para el 

Establecimiento de la Unión Monetaria Centroamericana” de 1964 y el “Acuerdo del 

Fondo Centroamericano de Estabilización Monetaria” de 1969. 

Las necesidades y requerimientos de la época llevaron, sin embargo, a que los 

presidentes de los Bancos Centrales recopilaran y actualizaran, en un solo instrumento, 

los tres acuerdos citados.  De esta forma, el Acuerdo Monetario Centroamericano, 

vigente desde el 25 de octubre de 1974, nació a la vida jurídica como un “entendimiento, 

arreglo o concurso de voluntades” de los cinco Bancos Centrales Centroamericanos que, 

originalmente conformaron el Consejo, con el propósito de contribuir en el campo de su 

competencia a la integración centroamericana. 

En la actualidad, el CMCA contribuye al diálogo en temas macroeconómicos relevantes 

para las políticas monetaria y financiera de los seis países que lo conforman, al tiempo 

que mantiene un cúmulo de informaciones estadísticas y análisis de las economías 

centroamericanas. 


